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Autorización para la importación de plaguicidas nutrienteavegetales sustanciaá y materiales tóxicos O peligrososCon fundamento en. los artícülos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del EqUilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; ‘l 2 fracción I 3 fracción il, 30 31 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas\ Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y expo ación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretariai para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Susta cias Tóxlcas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y

importación a favor de la empresa denominada
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide Ia presente autorización de .
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EBENIT 5 se / BENZOATO DE EMAMECTINA 5 ise / BE OATO DE EMAMBCT
¿BENZOATO DE EMAMECTINA) ‘37 . , R ,8, R YR!“
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC jé’ ' ,f ’R ,, :‘R . .
Mezcla de Benzoato de Emame tina Biay Benzoato de Emamectina B‘I la **** A ' ‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA ,. . , , .. ESTADO F|s|co
4 " i“ SOLIIOT
CONCENTRACIÓN EN (%) 0,.COMPOSICION . 1/

- NOMINAL: 5.00; MINIMO 4.50"”MAXIMO 550
CANTIDAD , l UNIDAD DE MEDIDA FRACCION ARANCELARIA1,000 000 KILOGRAMOS ., 80891 99
OBJETO DE LA IMPORTACION T, , T"
DISTRIBUCIÓN ' ' fi
PAÍS’ DONDE SE ELABORA O PRODUCE, á ' ADUANA DE ENTRADA,“

" AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
" ‘IUDAD DE MEXICO 1/CHN
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' iCONDIClONANTES' DE, LA AUTQBIZACIÓN
i'

instrumento legal aplicable en la materia. , .. ) t, ¿-
. ' f '

¡o n y “"._ y ' l o a c ' 1 a o oll. Es/ta autorrzac¡on,.podra ser reyocadapor la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las conducronantes establecrdas en la
' . . | q y fi a n u f _ o - - a a a a .y N ¡presente, o bien por la vrolacron de cualqurer dispOSIcron legal aplicable en la materia, srn penurmo de la regaracron del dano derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse: asi'como de las sanciones civiles o penales que conforme arderecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo estabiecido en los ¡articUIos'1O y 12 de la Ley Federatde Responsabilidad Ambiental y 153 ,
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Alinbiente.

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimientodeLOtras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del aterial peligroso atitorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Produraduría Ifegeralygiffilgrotección al Ambiente (PROFE A)Jy a las autoridadescompetentes, asi comojllevara cabo las
acciones contenidas en su Prograniiaideáriit-Édidas detprevención y atención para casosde emergencia y accidentes. ' .

IV. De conformidad con'los articulos 28 fracción i y 31' fracción IX de Ia=LGl5GlR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad dministrativa, a través del trámite SEMARNAT-074324, el “Plan. de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. ' ' -. , , .

V. Al termino de la ”vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto yicantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

/

Informativo: ' ‘ '
Para la expedición de la presente autorización se recibió comcl requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A1037

. i ‘ \ . / , , . k

Hago de soi/conocimiento qUe el trámite para la importación y exportdción de materiales regulados en el Acluerdo
ClCOPLAFESÏ puede ser realiZado de manera digital, a través del Po tal de Ventanilla Unica de omercio Exterior

‘ Mexicano (VUCEM), en la liga: httpszllwww..\‘lentaniIlaunicgob.mxlvucem/in\thx.html. . '
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